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RESOLUCION no.e7r2-1-1 01477 - 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJELLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GBAYAGUIL 

Ea ejercicio de les atribuciomes sefialadas par da Soñára 
Superintendente de Compañias, según Reseluc No. ABM-86384 
del 31 de diciembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUE el $ de mayo de 19F7 se ha etorgado sate el Ns- 
tario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Castán 
Yeart Vincenziai, la escritura pública de constígtución 
similtines úe la Compeñías ISQUIA S.A.; 

QUE el aebegado Fernando Aguirre Sénchoz, ha solicitado 
la aprobación de la indicada secritura pública, a tuya 
efecto ha presentado cuétro copias cortificadas de la misma; 

QUE el Eo amento Jurídico mediante Oficio ».SC-DJ- 
CA- 857-0787 del 21 de mayo de 1987, ha emitido inferno fÍs- 
versble pera la continuación del trímite, uns vez que can- 
sidera que se hs ¿sdoc cunplimiente a les requisitos Lúgalos 
respectivos; 

Kn ejercicio de las atribuciones que lo confiere la 
Ley, 

RESURLVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución siwsltines 
de ISQUIA 3S.A., con domicilio en la ciudad de Suaysquil, 
cen ua capitel social de DOS MILLONES UE SUCRES,  reprosean- 
tedo per des mil acciones de un mil sucros cada una, de 
confornidad con Jos táruimes constantes de la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Trigésimo 
b de este Cantón, tome nota 32 margon de Ía matris de la 

P escritura pública que se apruoba, del contenido de la pre- 
0 sente Resolución y siente rarón de esta anotación. 

| ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registráder Marcsa- 
tí1 del Cantón Cuayequil: 1) Inscriba la referida es 
piblica junto cor la presente Resolwsiían; y, Db) Cuapla 

_ las demís prescripciones contenidas en la Lay de fegist 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la iadl- 
cada escritura pública, se publique por una vez, eun uso de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

0. JR. 1 

CERTIFICO: Que eon fecha de hey, Queda inscrito npresente Re 

$ eoclución de fojas 20.352 a 20.353, número 4.67 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 6.919 del Repertorio.-Guaya 

 


